
sistente en cambio de Alineación y Ampliación de la Zona de Tole-
rancia Industrial, se observa el cumplimiento de los trámites esta-
blecidos en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.

Igualmente, se observa el cumplimiento de la regla de especial tra-
mitación establecida para las modificaciones cualificadas que impli-
quen una diferente zonificación o uso urbanístico de las zonas ver-
des o espacios libres, en el artículo 129 del citado Texto Refundi-
do.

Vistos los informes evacuados por el Servicio de Urbanismo de la
Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda; y el dicta-
men de la Comisión de Urbanismo de Extremadura, adoptado en
sesión de 14 de marzo de 1995.

Visto el informe vinculante favorable emitido por el Consejero de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, de 5 de junio de 1996.

Visto el informe emitido por el Consejo de Estado, en sesión de 21
de junio de 2001.

En virtud de las competencias asumidas estatutariamente (artículo
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura), transferidas por
el Estado mediante Real Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre,
corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la
adopción del acuerdo de aprobación definitiva de las modificacio-
nes de los Planes, Normas Complementarias y Subsidiarias y Pro-
gramas de actuación que tuvieren por objeto una diferente zonifi-
cación o uso urbanístico de las zonas verdes o espacios libres pre-
vistos en el Plan, conforme a lo establecido en la Ley 13/1997, re-
guladora de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 129 del Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, ya citado
y conforme a lo dispuesto en el artículo 4.d del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (Diario Oficial de Extremadura n.º 136, de 21 de noviem-
bre de 1995) a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Ur-
banismo y Transportes y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en sesión de fecha 11 de septiembre de 2001,

D I S P O N G O

1.º) Aprobar definitivamente la Modificación Número 1 de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Villar de Rena, con-
sistente en cambio de Alineación y Ampliación de la zona de Tole-
rancia Industrial.

2.º) Ordenar la publicación de dicha aprobación definitiva en el
Diario Oficial de Extremadura; con indicación de que contra la
misma, que es definitiva en vía administrativa, puede interponerse
potestativamente recurso de reposición ante el Consejo de Gobier-
mo, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
su publicación. También puede interponerse contra esta resolución
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de 2
meses contados desde el día siguiente a su publicación. No obstan-
te, en caso de haberse interpuesto recurso de reposición, no podrá
impugnarse en vía contencioso-administrativa hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se produzca su desestimación presunta.

Mérida, a 11 de septiembre de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

DECRETO 136/2001, de 11 de septiembre,
por el que se crean centros docentes
públicos en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

El artículo 12 del Estatuto de Autonomía de Extremadura estable-
ce que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su ex-
tensión, niveles y grados, modalidades y especialidades de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza no
universitaria, establece en el término B) de su Anexo las funciones
que asume la Comunidad Autónoma, entre las que se encuentra la
creación, puesta en funcionamiento, modificación, transformación,
clasificación, traslado, clausura, supresión, régimen jurídico, económi-
co y administrativo de las unidades, secciones y centros públicos
en todos sus niveles y modalidades educativas.

A la Comunidad de Extremadura le corresponde, a través de su
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, asegurar la cobertura
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de las necesidades educativas proporcionando una oferta adecuada
de puestos escolares y promoviendo la igualdad de oportunidades

Con la creación de un I.E.S.O. en Siruela, el Gobierno regional con-
tinúa avanzando en el objetivo de hacer realidad la Red de Cen-
tros de Secundaria que la sociedad extremeña viene demandando.
Una Red de Centros suficientemente amplia y bien dotada, que po-
sibilite la igualdad de acceso al sistema educativo y en la que
atender las necesidades de escolarización del alumnado en las con-
diciones de calidad que la L.O.G.S.E. establece.

Por su parte, la creación de un nuevo Colegio Público en el Barrio
de El Pilar de Plasencia se justifica por el aumento de población
que en los últimos años ha tenido esta zona en expansión de la
ciudad y el relativo alejamiento de la misma de los restantes cen-
tros educativos públicos de Plasencia.

De acuerdo con el artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, la creación y su-
presión de centros públicos se efectuará por el Consejo de Gobier-
no de la Comunidad Autónoma correspondiente, en el ámbito de
sus respectivas competencias. En el mismo sentido se pronuncia el
artículo 2 del Real Decreto 82/1996, de 26 de enero (por el que
se aprueba el Reglamento orgánico de los Escuelas de Educación
Infantil y de los Colegios de Educación Primaria) y el artículo 2
del Real Decreto 83/1996, de 26 de enero (por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria),
ambos en relación con el artículo 149.3 de la Constitución y el
artículo 2 y la Disposición Final 1.ª de la Ley 2/1984, de 7 de ju-
nio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión de fecha 11 de septiembre de 2001,

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO.–Se crea el Instituto de Educación Secundaria
Obligatoria de Siruela (Badajoz), siendo titularidad de la Junta de
Extremadura.

ARTICULO SEGUNDO.–Se crea el Colegio Público de Infantil y Pri-
maria en el barrio de «El Pilar» en Plasencia (Cáceres), siendo ti-
tularidad de la Junta de Extremadura.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA.–Se autoriza al Consejero de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología para adoptar las medidas que se
estimen necesarias en orden al desarrollo y ejecución del presen-
te Decreto.

DISPOSICION FINAL UNICA.–El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial de Extrema-
dura».

Mérida, 11 de septiembre de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

DECRETO 138/2001, de 11 de septiembre,
de declaración de urgencia de la ocupación
de los terrenos para ejecución de las obras
de E.D.A.R. en Castuera.

La Consejería de Obras Públicas y Turismo, tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20
de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y
regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad ex-
propiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de ur-
gencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas de
contaminación higiénico-sanitaria que se producen en los arroyos
como consecuencia de los vertidos de aguas residuales que realiza
la citada población, haciéndose necesaria la prolongación de los
colectores hasta la zona donde se ubicará la estación depuradora
de aguas residuales con el fin de depurar las aguas negras y que
sean devueltas al cauce en perfectas condiciones higiénicas y sani-
tarias, poniendo fin a la contaminación ambiental que se genera.

Las obras consisten, fundamentalmente, en la ejecución de colecto-
res que recogen los vertidos dispersos dentro del casco urbano y
la E.D.A.R.

El proyecto fue aprobado en fecha 2 de marzo de 2001.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 4 de
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